RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007394, Ent. N°5861/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relativas a la Licitación Pública Internacional Nº111/15/03 cuyo objeto es la Construcción de Infraestructura y equipamiento barrial – Obra de Regularización Pando Norte, que fuera realizado por la Intendencia Departamental de Canelones en el marco del Contrato préstamo BID-3097/OC-UR; 

RESULTANDO: 1) que por  Resolución del Intendente de Canelones,  de fecha 4 de diciembre de 2014, se dispuso la realización del Llamado a Licitación Pública Internacional y se aprobó el Pliego para la contratación de las Obras mencionadas, previa manifestación del BID de no tener observaciones que realizar al Pliego;
2) que al Acto de Apertura del llamado, de fecha 23 de abril de 2015, se presentaron dos firmas: Consorcio Cite SA/R&K     Ingenieros SRL en formación, por un precio total de $122.442.798 IVA y aportes sociales incluidos y la firma Impacto Construcciones SA, por un precio total de $107.259.815 IVA y aportes sociales incluidos;   
3) que la Comisión Evaluadora y Asesora, con fecha 3 de julio de 2015, informa que, del análisis de las ofertas, resulta que ambas son coherentes y consistentes, que la oferta Impacto SA supera un 65% el precio de referencia y la del Consorcio Cite SA/R&K Ingenieros SRL supera un 92% ese precio;  
4) que dicha Comisión recomienda adjudicar el llamado a Impacto Construcciones SA excluyendo el rubro 8 (CAIF)  que supone un costo de $37.133.340, por lo que el monto definitivo a contratar sería de $70:106.421 incluido IVA y aportes sociales; 
5) que por Resolución del Intendente de Canelones, de fecha 27 de julio de 2015, se adjudica la contratación de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Evaluadora a Impacto Construcciones SA por un monto de $70:106.421;  
6) que con fecha 14 de octubre de 2015, el BID manifiesta su no objeción a la propuesta de adjudicar a la empresa Impacto Construcciones SA por un monto de $70:106.421, Impuestos y Leyes Sociales incluidos,  monto que resulta del acuerdo con la empresa de reducir el alcance de la licitación eliminando el Rubro 8, construcción de un centro CAIF, a los efectos de adecuar el monto a contratar con el presupuesto oficial estimado; 
7) que se agrega documento de Afectación número 552 de fecha 19/10/2015 Inciso 14 MVOTMA, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 2.1 endeudamiento externo para proyectos específicos, Objeto del Gasto 389 por $5:608.828 y, con fecha 19 de octubre de 2015, se informa que existe disponibilidad suficiente para el saldo que se financiará con préstamo BID 3097/OC-UR por un monto de $47.384.201 a valor básico más IVA, Leyes Sociales y ajustes paramétricos con cargo al Proyecto 870 de la Unidad Ejecutora 002, Inciso 14, Financiación 1.5 Fondo Nacional de Vivienda y 2.1 endeudamiento externo; 

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se rige por lo preceptuado en el Artículo 45 del TOCAF por el que los contratos que se realicen en aplicación de los contratos de préstamo con organismos internacionales de créditos, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato; 

2) que en la presente contratación, la Intendencia de Canelones actúa como entidad subejecutora, por lo que la misma no realiza la contratación en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito, puesto que accede a los fondos a través del Estado-Poder Ejecutivo-MVOTMA-Programa de Integración de Asentamientos Irregulares, que es quien está sujeto a las normas de contratación establecidas en el contrato de préstamo, debiendo aquella, al hacer uso de dicho financiamiento en la mencionada calidad ceñirse al procedimiento especial;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1º)  Cometer a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $70:106.421 incluido IVA y Aportes Sociales, más ajustes paramétricos, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del dictado de la Resolución por el Ordenador competente en el Poder Ejecutivo;
2º) Cometer asimismo, al Contador Delegado destacado en la Intendencia de Canelones el control, al momento del otorgamiento del contrato del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);
3º) Comunicar a los Contadores Auditores en el Ministerio de  Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y Delegado en la Intendencia de Canelones;
4º) Devolver los antecedentes.
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